
 
 
 
 
 
 

HOJA DE RESPUESTA - VOTACIONES 2013 
 

Nombre de la Empresa:  

Contacto Principal:  

Dirección Postal  

Teléfono(s):  

Número de Socio:  

Firma Autorizada:  

 
Favor de leer cuidadosamente y COMPLETAR TODA la información que se le solicite: 

 
1. Deseo emitir mi voto por adelantado vía correo electrónico:  Sí  |  No, votaré en persona. 
 
2. El envío de la papeleta de votaciones por correo electrónico será a partir del jueves, 23 de mayo de 2013.  Si usted no 

recibe la hoja de votación por correo electrónico favor de escribir a la siguiente dirección: votaciones@camarapr.net.   
Si usted decide no adelantar su voto, podrá votar en persona durante la Convención Anual el viernes, 28 de junio de 
2013, de 2:30 p.m. a 6:00 p.m., en todo caso 

 
3. Los representantes que aparecen en la carta que acompaña esta hoja fueron las designadas por su empresa para tener 

derecho a voto, la dirección de correo electrónica elegida debe pertenecer a uno de dichos representantes.  Recuerde 
que es un voto por socio, por lo que solamente se enviará una hoja de votación electrónica.  [En caso 
de empresa o asociación, solo un representante con derecho a voto podrá emitir el sufragio correspondiente] 

 
4. Indique el nombre del representante y el correo electrónico de la persona autorizada a realizar la 

votación electrónica: 
 
 Nombre del representante con derecho a voto:          

 Dirección de correo electrónico:           

 Indique 2 emails alternos del representante que ejercerá el voto, en caso de tener problemas con la primera dirección: 

              

 
El correo electrónico que usted nos envíe, mediante esta hoja, es confidencial y se estará utilizando 
única y exclusivamente para el voto electrónico. 
 
La fecha límite para recibir esta hoja de respuesta en nuestras oficinas es el miércoles, 19 de junio de 
2013 a las 12:00 del mediodía.  Las votaciones por correo electrónico cerrarán el 23 de junio de 2013 a las 12:00 de 
la medianoche.  Si usted envía esta hoja después de la fecha y hora límite, deberá utilizar la alternativa del “Voto Electrónico 
en Persona” durante nuestra Magna Convención Centenaria 2013, el día viernes, 28 de junio de 2013, en el horario de 
2:30 p.m. a 6:00 p.m.  Después de este período se cerrarán las votaciones.  Los resultados estarán disponibles durante 
nuestra Asamblea Anual a celebrarse el sábado, 29 de junio de 2013, de 9:30 a.m. a 11:30 a.m. 
 
Seleccione un solo método para enviar esta hoja: 
  eMail  (votaciones@camarapr.net)    Fax (787-723-1891, Atención: Dra. Juanita Otero) 
 
De tener preguntas puede comunicarse a votaciones@camarapr.net o al teléfono 787-721-6060, ext. 2202.  Nos 
reiteramos a su disposición. 
 
Cordialmente, 
 
Comité de Votaciones 2013 


